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DISPONE l.A REALIZACION DE UN
PROCESO DE CONSULTA A PUEBLOS

INDIGENAS, INICIA PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y CONVOCA AL
PROCESO, EN EL MARCO DE LA
ELABORACION DEL PI.AN DE
DESCONTAMINACIÓN POR CLOROFll.A
"A./', TRANSPARENCIA Y FÓSFORO

DIStJELTO PARA l.A CUENTA DEL LAGO

VILL.AFRICA.
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VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 39. de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente que
aprueba el Reglamento para la dictación de Planes de Prevención y
de Descontami.nación; en la Resolución Exenta N' 437, de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Anteproyecto del Plan
de Descontaminación por Clorofila "A", Transparencia y Fósforo
disuelto, para la cuenca del lago Villard.ca; en la Ley N' 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fi.lado por el Decreto con Fuerza de Ley N' 1/19.653, de 2000, del
Mi.nlsterio Secretaría General de la Presidenci.a; en la Ley N'
19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Admini.straci.ón del
Estado; en la Ley N' 19.253, que Establece Normas sobre
Protección, comento y Oesarrollo de los Indígenas, y crea la
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; en el artículo 6' N'
l letra a) y N' 2 del Convenio N' 169 de la Organización
Internaci.anal del Trabajo, promulgado a través del Decreto Supremo
N' 236, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores; en el
Decreto Supremo N' 66, de 2013, que Aprueba el Reglamento que
regula el procedimiento de consulta indígena en virtud del
artículo 6' N' l letra a) y N' 2 del Convenio N' 169 de la
Organizaci-ón Internaci-onal del Trabajo y deroga normativa que
indica; en la Resolución Exento N' 249. del 20 de marzo de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente-Subsecretaría del Medio
Ambi-ente. que instruye medí.das extraordi.nadas de visaci.ón de
documentos del Mi.ni.stella del Medio Ambi.ente-Subsecretaría del
Medio Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergenci-a de
salud públi-ca de importancia internacional (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); en la Resolución Exenta N' 1118. de 2021,
del ministerio del Medio Ambi.ente, que modifica e instruye medidas
extraordi.nadas de vísación de Documentos del Mini.stell.o del Medí.o
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambi.ente, a raíz de la Alerta



Sad.tali.a por Emergencia de Salud Pública de Importancia
Internaci.anal (ESPll) por brote de coronavirus (COVID-19); en el
Memorándum N' 53/2021, de 30 de agosto de 2021, de la Secretaria
Regional Mi.nisteri.al de la Región de La Araucanía; en la
Resolución N' 7, de 2019. de ]a Contra].olía Generai de ]a
Repúb[ica. que Fi.ja Normas sobre Exención de]. Trámite de Toma de
Razón; y r

CONSIDERANDO

1. Que, el inciso segundo del
artículo 4 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o
Ambiente, establece que "los órganos del Estado, en el ejercicio
de sus competencias ambientales y en la aplicación de los
instrumentos de gestión ambiental, deberán propender por la
adecuada conservación, desarrollo y fortalecimiento de la
identidad, idiomas, instituciones y tradici-ones sociales y
culturales de los pueblos, comuna-dades y personas indígenas, de
conformidad a lo señalado en la ley y en los conveni-os
internacionales ratificados por Chile y que se encuentren
videntes"

2. Que, el Decreto Supremo N'
236. de 2008. del Ministerio de Relaciones Exteriores, que
Promulga el Convenio N' 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
países i.ndependientes, de la Organo.zao.ón internacional del
Trabajo, dispone en su artículo 2' N' l que "los gobiernos deberán
asumir la responsabilidad de desarrollar. con la participación de
los pueblos i.nteresados, una acción coordenada y si-stemática con
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el
respeto de su integridad", y en su N' 2 letra b), que "esta acción
deberá i-ncluir medidas: b) que promuevan la plena efectividad de
los derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos,
respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y
tradiciones, y sus instituci.ones"

3. Que, el artículo 6 N' l letra
a) del decreto ci.iado di-apone: "I. Al aplicar las disposici-ones
del Convenio, los Gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos
interesados, medí-ante procedimientos apropiados y en partí.colar a
través de sus instituciones representativas, cada vez que se
prevean medí.das leti-slativas o administrativas susceptibles de
afectarles directamente". Luego, en su N' 2 establece que: "Las
consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán
efectuarse de buena fe y de una manera apropi-ada a las
ci.rcunstancias, con ].a finalidad de llegar a un acuerdo o lograr
el consenti.miento acerca de las medidas propuestas"

4. Que. por su parte, el l)ecreto
Supremo N' 66, de 2013. del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, que aprueba el Reglamento que regula el Procedimiento de
Consulta Indígena, establece en su artículo 13 i.nciso quinto, que
la decí-si.ón sobre la procedenci-a de realm.zar un proceso de
consulta deberá constar en una resolución dictada al efecto por el
órgano responsable



5. Que, se ha adoptado la
decisión de i.ni-ci.ar un proceda-mi-endo de consulta indígena respecto
de la elaboración del Plan de Descontaminación por clorofila "A",
transparencia y fósforo di-suelto para la cuenca del Lago
Villarrica por constituir una medida admi.ni.strativa susceptible de
afectar directamente a los pueblos indígenas, en los términos
definidos en el ina.so tercero del artículo 7 del Decreto Supremo
N' 66. de 2013. del Mi.ni.stereo de Desarrollo Social y tami-li.a.

RESUELVO

1. DISPONESE la realm.zao.ón de
un Proceso de Consulta respecto del Plan de Descontaminación por
clorofi-la "A", transparencia y fósforo disuelto para la cuenca del
Lago Villarrica.

2 . INSTRUYASE proceda-miento
administrativo respecto al Proceso de Consulta respecto del Plan
de Descontamlnaci.ón por clorofila "A", transparenci-a y fósforo
disuelto para la cuenca del Lago Villarrica.

3. CONVOY(JASE a los pueblos
indígenas susceptibles de ser afectados directamente y sus
instituciones representativas a la primera reunión de
planificación del proceso de consulta, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 15 del Decreto Supremo N' 66. de 2013,
del Ministerio de Desarrollo Soo.al y tami-lia.

4. CONFECCIONESE el respectivo
expedi-ente administrativo de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 18 y siguientes de la Ley N' 19.880, que Establece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen a los Actos
de los órganos de la Administraci.ón del Estado, y a lo dispuesto
en el artículo 19 del Decreto Supremo N' 66. de 2013. del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

5 . REMITASE copia íntegra de la
presente resolución al Secretario Regional Ministerial de la
Región de La Araucanía. a la Unidad de Coordinación de Asuntos
Indígenas, del Ministerio de Desarrollo Social y Famila.a; y a la
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena.

ANOTESE, SE Y ARCHIVESE

E



Distribución:
Gabinete Ministra.
Gabe.Hete Subsecretari.o.
Archi.vo Di.vi.si.Ón Jurídi.ca.
Di-vi-si.ón de RRNN y Bi.odi.versidad.
Di.vi.si.ón de Educaci.ón nabi.ental y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana.
Secretaría Regi.oral mi.ni.sten.al de Medí.o Ambi.ente de La Araucanía.
Mi.ni.sten.o del Interi.or y Segun.dad Pública.
Mi.ni.sten.o de Desarro].lo Soo.al y tami.li.a.
Unidad Naci.onal de Consulta y Patti.ci.Ración Indígena,
Desarro[[o Soo.a] y tami.]-i.a .
Corporación Naci.anal de Desarrollo Indígena
Ofi.ci.na de Partes

del Mi.nisterio de
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